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Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 156/25

*H30800115049*
H30800115049

Civil CJM

AUTOS: CAILLOU CÉSAR PAUL c/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA EXPTE N°156/25

 Monteros, 18 de febrero de 2026.

 

 I)- Agréguese mandamiento informado por el Juzgado de Paz de Amaicha del Valle. Póngase a
conocimiento de las partes.

 II)- Proveyendo presentación de fecha 13/02/2026 realizada por el Dr. Gonzalez:

 Al recurso de apelación interpuesto en tiempo y forma en contra de la resolución de fecha
29/01/2026: Tramítase el mismo por cuerda separada. En consecuencia: Procédase por
coordinación a la formación del incidente correspondiente en donde deberá ser proveído. FDO. DRA.
MARÍA GABIRELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.-SMJ

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
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